
Objetivos Generales

Descripción:
Este curso constituye una instancia formativa enfocada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 
en el cumplimiento de la Agenda 2030.

Requisito para aprobar el curso: 
Cumplimentar los 3 módulos y aprobar cada una de las evaluaciones con una calificación mínima de 6.

Tiene como objetivo sensibilizar a los participantes en conceptos y herramientas prácticas para la implementación, 
en materia de gestión gubernamental, de los principios de la Agenda 2030 de Naciones Unidas y sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

• Se trata de un curso que efectúa un abordaje a la Agenda 2030 de Naciones Unidas y sus 
 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
• Alcanzará a los 427 municipios provinciales.

Curso de Agenda 2030 para gobiernos locales: Territorializar los ODS

Destinatarios

Comunicación

capacitacion@cba.gov.ar

Duración

Módulo Inicial

Módulo 1: 
Introducción a los ODS: ¿Qué son los ODS? 
Antecedentes. 
Explicación de los 17 ODS. 
Grupos de ODS. 
ODS, Metas e Indicadores. 
Los Actores de la Agenda.

Módulo 2: 
La Agenda 2030 y sus principios. 
Marco institucional. 
ODS, Metas e Indicadores.

Módulo 3: 
ODS en la práctica: ¿Cuáles son los estadíos de 
abordaje en el trabajo con la Agenda? 
Realización de alianzas y articulaciones y 
mecanismos de Gobierno Abierto para alcanzar los ODS. 
¿Qué posibilidades de financiamiento tiene la Agenda 2030?

Instructivo de Navegación del Aula Virtual
Programa Modalidad de Cursado y Certificación
Foro de Consultas

Equivale: 12 horas 

Certificación

Agentes  públicos de la Administración
Pública Provincial.

Dentro de los 15 días hábiles, 
mediante CiDi - Nivel 2.

Ejes temáticos



Plazos y condiciones para certificar,
realizar reclamos y/o consultas 

CONTACTO:

Rosario de Santa Fe 650, CP: X5004GBB, Córdoba Capital
Teléfono: 0351 - 524-3000 Interno 3151
E-mail: capacitacion@cba.gov.ar

Para certificar el curso es requisito cumplimentar en tiempo y 
forma y aprobar con la calificación correspondiente las actividades 
obligatorias y/o examen final propuesto en cada capacitación. 

Ante cualquier inconveniente técnico en la realización de las actividades, evaluaciones y exámenes 
obligatorios, deberá comunicarse a capacitacion@cba.gov.ar para informar lo 
sucedido, dentro de los plazos de la capacitación. 

Sugerimos adjuntar una captura de pantalla con el error arrojado por la plataforma. No tendrán 
validez reclamos posteriores a la fecha de cierre de la capacitación. 

Calificaciones: el plazo para reclamar por una calificación es hasta 48 horas 
posteriores al cierre del curso. El Instructivo de Navegación indica cómo y dónde 
corroborar sus calificaciones y devoluciones. 

Una vez finalizada la capacitación no se podrá acceder a los contenidos de la misma. 

NOTAS


